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Número 354.

L e y d e  15 d e  Diciembre de 1883,
mandando deslindar, medir, fraccionar y  valuar los terrenos bal

díos o de propiedad nacional, para obtener los necesarios para 
el establecimiento de colonos.

Secrata r ía de E stado y del Despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y  Comercio de la Rcpública Mexicana.—Sección 1a—



El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decre
to que sigue:

"Manuel González. Presidente constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, á sus babitantes, sabed:

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo si
guiente:

“El Congreso do los E stados Unidos Mexicanos decreta:

CAPÍTULO I .

Del deslinde de los terrenos.

A rt. 1° Con el fin de obtener los terrenos necesarios para el 
establecimiento de colonos, el Ejecutivo mandará deslindar, me
dir, fraccionar y  valuar los t errenos baldíos ó de propiedad na
cional que hubiere en la República, nombrando al efecto las comi
siones do ingenieros que considere necesarias, y determinando el 
sistema de operaciones que hubiere de seguirse.

Art. 2° Las fracciones no excederán en ningún caso á dos mil 
quinientas hectaras, siendo esta la mayor extensión que podra 
adjudicarse á un solo indiv iduo mayor de edad, y  con capacidad 
legal para contratar.

Art. 3° Los terrenos deslindados, medidos, fraccionados y  va
luados. serán cedidos a los inmigrantes extranjeros y a los habi
tantes de la República que descaren establecerse en ellos como 
colonos, con las condiciones siguientes:

L En venta, al precio del avalúo, hecho por los ingenieros y  
aprobado por la Secretaría do Fomento, en abonos pagaderos en 
diez años, comenzando desde el segundo año de establecido el co
lono.

II. En venia, haciéndose la exhibición del precio al contado, 
ó en plazos menores que los de la fracción anterior.

III. A título gratuito, cuando lo solicitare el colono; pero en. 
esto caso la extensión no podrá exceder de cien hectaras, ni ob
tendrá el título de propiedad sino cuando justifique que lo ha con



servado en su poder y lo ha cu ltivado el lodo ó en una extensión 
que no baje de la décima parte, durante (finco anos consecutivos,

Art, 4° Luego que lmbiere terrenos propios pura la eolouiza- 
eion. con las condiciones que establece el art. 1?, el Ejecutivo de- 
term inará cuáles deben colonizarse desde luego, publicando el 
plano de ellos y  los precios á que hubieren de venderse, procu
rándose en todo caso que la venta ó cesión de que hab la el artícu
lo anterior se haga en lotes allomados. El resto de los terrenos 
se reservará para irse vendiendo con las condiciones que estable
ce esta ley, cuando lucren solicitados, ó (mando lo determino el 
Ejecutivo, quien podrá hipotecarlos con el fin de obtener fondos 
que, reunidos al producto de la venta de los terrenos, han de ser 
destinados exclusivamente para llevar á cabo la colonizacion.

CAPÍTULO II,

D e los co lonos.

Art. 5° P ara ser considerado como colono, y  tener derecho á 
las franquicias que otorga ia presente ley. se necesita que, siendo 
el i nmigra n te ex t ranjero, v c nga á 1 a Be pública con cortiíicado del 
agente consular ó de inm igración, extendido á solicitud del mis
mo inmigrante, ó de compañía ó empresa autorizada por el Eje
cutivo para trae r colonos á la "República.

Si el solicitante reside en la lie  pública, deberá ocurrir á la (Se
cretaría de Fomento, ó a los agentes que la misma Secretaría hu
biere autorizado para adm itir colonos, en las colonias que se fun
daren en la líe pública.

Art. 6° En todos casos, los solicitantes han de presentar certi
ficados de las autoridades respectivas, que acrediten sus buenas 
costumbres, y la oeupacion que han tenido á ntes de hacer su so
licitud para ser admitirlos como colonos.

Art. 7° Los colonos que se establezcan en la República goza
rán por diez anos, contados desde la fecha de su establecimiento, 
de las siguientes exenciones:



I. Exención de! servicio m ilitar.
II. Bxcnciott do luda clase do contribuciones, excepto las mu

nicipale s.
III. Exención de los derechos do importación ó interiores a los 

víveres, donde n o  los hub iere, instrumentos de labranza, herra
mientas. máquinas, enseres, materiales de construcción para ha
bitaciones, muebles de uso y  animales do cria ó do raza, con des
t ino á las colonias.

IV. Exención personal ó intrasmisible do los derechos de ex
portación á los frutos que cosechen.

V. Premios por trabajos notables, y primas y  protección espe
cial por la introducción do un nuev o cu ltivo ó industria.

VI. Exención de los derechos de legalización de firmas y expe
dición de pasaportes que ios agentes consulares otorguen á los 
individuos que vengan á la República con destino á la coloniza
ción, en virtud de contratos celebrados por el Gobierno con algu
na empresa, ó empresas.

Art. 8? L a Secretaría do Fomento determinará la cantidad y  
la clase de objetos que en cada caso deban introducirse libres do 
derechos; y Ja do Hacienda reglam entará la parte relativa á la 
manera de hacer las introducciones, para evitar el fraude y ol 
contrabando; pero sin impedir  el pronto despacho de los objetos.

Art.. 9V Los colonos que se establezcan en terrenos desprovis
tos de árboles y  que justifiquen que en una parte de su lote, que 
no baje de la décima parte, han hecho una plantación de árboles 
en cantidad proporcionada á la extensión, y dos anos antes del 
término do las exenciones, gozarán por un ano más de la do con
tribución sobre todo el terreno, y, en general, tendrán un aüo más 
do exención por cada décima parte que destinen al cultivo do 
bosques.

Are. 10. Las colonias so establecerán bajo el régimen munici
pal, sujetándose, para la elección de sus autoridades y para el es
tablecimiento de impuestos, á las leyes generales dé la República 
y á las del Estado en donde se encuentren. L a Secretaría do Fo-



monto podrá, sin embargo, constituir agent es en las colonias, con 
el fin do darles mejor dirección á los trabajos y  do exigir el reem
bolso de las cantidades que so adeudaren á la Federación por cual
quier titulo.

Art. 11. Los colonos están obligados á cumplir loa contratos 
que celebraren con el Gobierno federal, ó con los particulares ó 
compañías que los trasporten y establezcan en la .República.

Art. 12. Todo inmigrante extranjero que se establezca en una 
colonia, manifestará en el acto de establecerse; ante el agente fe
deral do colonizacion ó ante el notario ó juez respect ivos, si t iene 
la resolución de conservar su nacionalidad, ó si desea obtener la 
mexicana qae le concedo la parte tercera el el art. 30 de la Cons
t itución de la [República.

A rt. 13. Los colonos serán considerados con todos los derechos 
y  obligaciones que á los mexicanos y á los extranjeros, en su ca
so, concede ó impone la Constitución federal, gozando de las 
-exenciones temporal es que les otorga la ] presente ley; pero en to
das las cuestiones que se susciten, sean de la clase que fueren, 
quedarán sujetos á las decisiones de los tribunales de la R epúbli
ca con absoluta exclusión do toda intervención extraña.

Art. 14. Los colonos que abandonaren, sin causa justificada 
debidamente, por más de un año y  antes do haberlos pagado, los 
terrenos que se les hubiere cedido en venta, perderán el dere olio 
á  dichos terrenos y  á la parte del precio que por ellos hubieren 
exhibido.

E n el caso de la fracción I I I  del art. 3?, so pierde el derecho al 
título gratuito, abandonando el terreno ó dejándolo de cultivar 
por más de seis meses, sin causa debidamente justificada.

Art. 15. En los lugares destinados por el G o b i e r n o  federal para 
nuevas poblaciones, so concederá un lote gratis á los colonos me
xicanos ó extranjeros que quisieran establecerse en ellos, como 
fundadores: pero no adquirirán, la propiedad de dicho lote, sino 
cuando justifiquen que an t es de los dos primeros anos do estable
cidos, han fabricado en él habitación, perdiendo el derecho á la.



adquisición en caso contrario. Se procurará también que la adju
dicación se haga por lotes a lternados.

A r t . K>. Los mexicanos que residan en el extranjero y que de
seen establecerse en los lugares desiertos de Jas fronteras de la 
Pcpublica. tendrán derecho á cesión gratuita (Jo terreno, con las 
condiciones de Ja fracción I I I  del art. 3?, basta de doscientas hce
laras do extensión, y al goce, por quince años, de las exenciones 
que otorga la presente iey.

A rt. 17. Queda au t orizado el Ejecutivo para auxiliar á los co
lonos ó inmigrantes, en los casos que lo crea conveniente y con 
sujeción á las sumas que se consignen en las leyes de presupues
tos. con los gastos de trasporte de ellos y sus equipajes por m ar 
y en el interior, por una vez. y  hasta donde lleguen las líneas de 
ferrocarriles; con los de manutención gratis hasta por quince dias, 
cu los lugares que determino, y con herramientas, semillas, ma
teriales para habitaciones, y animales para el trabajo y la cría: 
siendo reembobable, en los mismos términos que el v alor de los 
terrenos, el de estas últimas m inistráronos.

CAPÍTULO 111.

De Jas Compamas.

Art. 18. El Ejecutivo podrá autorizar á compañías para la ha
bilitación de terrenos baldíos con las condiciones de medición, 
deslinde, fraccionam iento en lotos, avalúo y descripción, y para 
el trasporte de colonos y  su establecimiento en los mismos te
rrenos,

A rt. 19. Para obtener la autorización las compañías han de 
designar los terrenos baldíos que tratan  de habilitar, su extensión 
aproximativa, y el número de colonos q:uc han de establecer en 
ello s en un tiempo dado.

Art, 20. Las diligencias del apeo ó deslinde serán autorizadas 
por el Juez de Distrito en cuya demarcación esté ubicado el bal-



dio, y  una vez concluidas, y  si no hubiere opositor, se entregarán 
á la Compañía para que las presente á la Secretaría de Fomento, 
con las demás condiciones de que habla el art. 18. Mas si hubie
re opositor, se procederá al juicio que corresponda, y en el que se 
tendrá por part e al representante de la Hacienda federal.

A r t  21. En compensación de los gastos que hagan las compa
ñías en la habilitación de terrenos baldíos, et Ejecutivo podrá 
concederles hasta la tercera parte de los terrenos que habiliten, 
ó de su valor: pero con las condiciones p r e c i s a s  de que no han de 
enajenar los terrenos que so les concedan á extranjeros uo auto
riza dos para adquirí rl os, n i en e x te n si o nos i n a yo re s qi te dos mi 1 
quinient as liectaras; bajo la pena de perder en los dos casos las 
fracciones que hubieren enajenado contraviniendo á estas con
diciones, y cuyas fracciones pasarán desde luego á ser propiedad 
de la üSaeion.

Art. 22. Los terrenos deslindados por las compañías, y con 
excepción do los que pudieron cederse á éstas en compensación 
de gastos por su habilitación, serán cedidos á los colonos, ó que
darán reservados en los términos y  condiciones que establecen 
los art. 3C? y  4? de esta ley.

Art. 23. Las autorizaciones que otorga el Ejecutivo para la 
habilitación de terrenos baldíos, quedarán sin efecto y sin dere
cho á próroga, cuando no se hubiere dado principio á las opera
ciones respectivas dentro del término improrogable de tres meses.

Art. 21. El Ejecutivo podrá celebrar contratos con empresas ó 
compañías, para la introducción á la República y  el estableci
miento en ella de colonos é inmigrantes extranjeros, con las si
guientes condiciones:

I. Las compañías han de fijar el tiempo preciso dentro dol cual 
han de introducir un número determinado de colonos.

IL Los colonos ó inmigrantes han de llenarlas condiciones es
tablecidas en los arts. 5? y f>? de la presento ley.

II I . Las bases do los contratos que han de celebrarlas compa
ñías con los colonos, se han de ajustar á las prescripciones de es



ta ley, y se lian de someter ¡i la aprobad oti de la Secretaría do  

Fomento,
IV. I/as eompiuiííLS han de gara ni izar á sa ti si acción del Eje

cutivo, el cumplimient o de las obligaciones que contraigan en sus 
contratos, en los que se lian de consignar los casos de caducidad 
y  multa respectiva.

Art. -5, Las compañías que contraten con el Ejecutivo oí tras
pone á la .República y  el establecimiento en e lla de colonos ex
tranjeros, disfrutarán por un término que no lia de exceder á vein
te años, de las siguientes franquicias y exenciones:

i. Venta á largo plazo y  módico precio de terrenos baldíos ó 
de propiedad nacional, con el exclusivo objeto de colonizarlos.

TI. Exención do contribuciones, excepto la del timbre, á los ca
pitales destinados á la empresa.

.Til. Exención de derechos do puerto, excepto los establecidos 
para mejoras en los mismos puertos, á los buques que por cuenta 
de las compañías conduzcan diez familias, por lo menos;, do colo
nos á la [República.

•IV. Exención de derechos de importación á las herramientas, 
máquinas materiales de construcción y animales de trabajo y  do 
cría, destinado todo exclusivamente para una colonia agrícola, 
minera ó industrial, cuya formación haya autorizado el Ejecutivo.

V. Prima por familia establecida, y  otra menor por familia des
embarcada: prima por familia mexicana establecida en colonia de 
extranjeros.

VL Trasporte de los colonos, por cuenta del Gobierno, en las 
líneas de vapores y de fereocarriles subvencionadas.

A rt. 2G. Las compañías extranjeras de colonización so consi
derarán siempre como mexicanas, debiendo tener domicilio en 
alguna de las ciudades de la República, sin perjuicio de los que 
puedan establecer en el exterior, y  estando obligadas á constituir 
en el país una parte do su Jun ta Directiva y á tener uno ó más 
apoderados en la misma República, ampliamente facultados para 
entenderse con el Ejecutivo.



Art. ^T. Todas las cuestiones que pudieren suscitarse entre el 
Gobierno y las compañías, serán dirimidas por los tribunales de 
la República y  con arreglo á sus leyes, sin que puedan tener in
gerencia en ellas los agentes diplomáticos extranjeros.

CAPÍTULO IV.

D tsposido nos gene míe*.

Art. 2S. Los particulares que destinen una p arto ó el todo do 
terrenos de su propiedad para colonizarlos con diez familias, por 
lo menos, de inmigrantes extranjeros, tienen derecho á que las co
lonias que establezcan en ellos gocen de las mismas franquicias 
y  exenciones que las colonias que establezca el Gobierno federal, 
siempre que se sujeten á las condiciones que lije el Ejecutivo pa
ra asegurar el éxito do la colonia, y siempre que entre esas con
diciones se consigno la de que los colonos lian do adquirir, por 
compra ó cesión, un lote de terreno para, cultivo.

E l Ejecutivo podrá proporcionar colonos extranjeros á los par
ticulares, estipulando con ellos las condiciones con las que los han 
de establecer, y podrá auxiliarles también con los gastos do tras
porte de los colonos.

Art. 29. La eolonizaeion do las islas do ambos mares so hará 
por ol Ejecutivo federal con sujeción á los preceptos de esta ley; 
reservándose precisamente el Gobierno, en cada isla, una exten
sión ele cincuenta hociaras para usos públicos. En caso de que la 
isla no tuviere la superficie suficiente para hacer la separación 
prevenida en este artículo, no se hará en ella ninguna venta de 
terrenos, y sólo podrán concederse éstos en arrendamiento por 
corto plazo.

En las colonias que se establezcan en las islas, habrá siempre 
un número de familias mexicanas, que no sea menos de la mitad 
del número to tal de las familias colonizadoras.

Art. 30. El Ejecutivo queda autorizado para adqu irir, por com
pra ó cesión, terrenos de particulares, siempre que así lo creyere



conveniente, pava establecer en ellos colonias, y  con sujeción á 
las partidas de gastos que, con tal fin, so consignen en las leyes 
de presupuesto* de egresos.

A rl. 31. Be derogan i odas las leyes anteriores á la presento so
bre colonización.— A rastro Mercado. Diputado V icepresidente.— 
(ht >Ui mu* Palomino. Sonador Presidente .— Saturnino A yon. Dipu
t ado Secretario.— Enrique M aña Jlabio, Senador Secretario.

í;Por tanto. mando so imprima, publique, circule y  so le dé el 
debido cumplim iento. .Dado en el Palacio del Poder "Ejecutivo de 
la l- iiion, en ^léxico. á 15 de Diciembre de 18So.—Manuel Gon
zález.—Aí O. General ( ‘arlos Pacheco, Secretario do Estado y  del 
Despacho de Fomento, Ooloniz ación, Industria y Comercio.51

Y lo comunico á vd. pava su conocimiento y  efectos correspon
dientes,

Libertad y Constitución. México, 15 de Diciembre de 1883.— 
Pacheco.—A l...............


